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Previo a resolver sobre la notificación por aviso al demandado Andrés 

Camilo Pedraza Montero, el apoderado actor deberá acreditar que previamente 

remitió el citatorio de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del Código 

General.  

 

Secretaria siga conmutando el término previsto en el artículo 317 del 

Código General. 

 

 
                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
    J.R.                                                  Juez  
 
 
 
 
 
 


